
 

 

 

ASUNTO: Nota informativa sobre el procedimiento de constitución de garantías definitivas mediante retención 

en el precio de la primera factura. 

EXPEDIENTES:  

2017/009222. Acuerdo Marco de Limpieza ecológica para los edificios de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha y sus Organismos Autónomos  

2020/000008. Acuerdo Marco de los servicios de mantenimiento de edificios e instalaciones de la Administración 

de la Junta de Comunidades de Castilla_La Mancha y sus Organismos Autónomos. 

DESTINATARIOS: Órganos vinculados a los acuerdos marcos de referencia.   

ÓRGANO EMISOR: Oficina Central de contratación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.  
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1.- OBJETO DE LA NOTA INFORMATIVA 

La presente nota informativa tiene por objeto informar a los órganos vinculados de los acuerdos marco de 

referencia de la tramitación que debe llevarse a cabo cabo para la constitución de la garantía mediante retención 

en el precio en aquellos supuestos en que la empresa propuesta adjudicataria ha optado por esta forma de 

constitución. 

Así, las clausulas referentes a la constitución de la garantía de los pliegos de clausulas administrativas particulares 

de los Acuerdos Marco de referencia contemplan  que en aquellos casos que sea preceptiva la constitución de la 

misma los contratistas podrán optar por su constitución mediante retención en el precio siempre que la forma de 

pago establecida en el contrato determine la presentación de más de una factura que el importe de la primera 

de ellas sea suficiente para cubrir el importe de la garantía a constituir. 

 

2.- INFORMACIÓN EN EL REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN PREVIO A LA ADJUDICACIÓN 

Es importante que el requerimiento de documentación previa a la adjudicación se informe a la empresa 

propuesta como adjudicataria de la posibilidad de constituir la garantía mediante retención en el precio, 

adjuntándoles a tal efecto un modelo de solicitud que se adjunta como Anexo 1.  

 



 

 

 

 

3. TRAMITACIÓN EN TAREA  

Una vez que presentada por la empresa la factura correspondiente a la primera mensualidad completa, los 

órganos vinculados deben proceder a retener el importe a que asciende la garantía definitiva con ocasión de la 

tramitación del correspondiente documento contable “O”.  

 

Los pasos que deben seguirse son los siguientes: 

1. Debe comprobarse que la empresa tiene activada la retención de impuestos (tipo de retención F0, 

descripción: GARANTÍAS. RETENCIÓN EN PRECIO). La ruta es la siguiente: Terceros / Acreedores / Visualizar: 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Deben completarse necesariamente los campos 
“Acreedor”, Sociedad (JCCM) y marcarse el check 
“Retención de impuestos” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

2. En caso de que no tenga activada la retención de impuestos debe procederse a modificar dicha opción. La 

ruta es la siguiente: Terceros / Acreedores / Modificar 

  

 

 
 
  Deben completarse necesariamente los campos 
“Acreedor”, Sociedad (JCCM) y marcarse el check 
“Retención de impuestos” 

 

 

 
 
 

 
 

Debe seleccionarse  el tipo de retención F0, cuya descripción es “GARANTÍAS. RETENCIÓN EN PRECIO”. 



 

 

 

3. Especialidades al realizar el documento contable O. 

Al realizar el documento contable “O” debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

- El importe que debe reflejarse es el correspodiente al importe total a que asciende a la factura (IVA 

incluido)  

- Debe consignarse el importe a retener en concepto de garantía definitiva. Para ello debe procederse de 

la siguiente manera: 

 Seleccionar la línea correspondiente. 

 Pinchar en el comando “Pasar a” de la barra superior de herramientas y seleccionar la opción: 

“Retención de impuestos”. 

 

                        

 

 Sin necesidad de introducir ningún dato adicional, validar marcando el check verde. 

 

 



 

 

 

 Seleccionar el tipo de retención (F0. GARANTÍAS. RETENCIÓN EN PRECIO) y consignar en los 

dos campos disponibles el importe de la garantía definitiva (En el ejemplo, 1.524,08 €). Validar. 

 

                                     

 

4. Finalmente, tras la cumplimentación de los campos requerido en cualquier documento contable “O”, el 

mismo quedaría como sigue: 

 

                  
  



 

 

 

 

ANEXO I 

 
 

MODELO DE SOLICITUD DE CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA MEDIANTE RETENCIÓN EN EL PRECIO 
 
 

D./Dª ____________________________ , con D.N.I. ______________, actuando en nombre y 

representación de la empresa  ____________________________ , con NIF   ______________ y  domicilio 

en ____________________________ 

 

EXPONE 

 

Que habiendo sido propuesto como adjudicatario del expediente nº ______________, cuyo objeto es   

_________________________________________________________________________________                                                       

 

SOLICITA AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

Que la constitución de la garantía definitiva necesaria para ser adjudicataria del expediente de referencia sea 

practicada mediante la retención de su importe en el precio de la primera factura, ascendiendo el importe de 

dicha garantía a ______________ €. 

 

 

Fecha y firma. 

 


		2021-04-29T12:08:38+0000
	TOLEDO




